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5405 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Cooperación Internacional y
para Iberoamérica, por la que se anuncia la provisión
de un puesto de trabajo en la Agencia Española de
Cooperación Internacional por el procedimiento de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Esta agencia acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de un puesto que se relaciona en
el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli-
citado por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos en la relación de puestos de
trabajo, aprobada por la Comisión Interministerial de Retribucio-
nes para esta Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica.

Segunda.—Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins-
tancia que figura como Anexo II y se dirigirán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», al Excmo.
Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, avenida de los Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid.

Tercera.—Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán
su currículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción, estudios y cursos realizados y otros méritos que estimen
oportuno poner de manifiesto y harán constar detalladamente las
características del puesto que vinieran desempeñando.

Cuarta.—Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera interponer.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado,
Miguel Ángel Cortés Martín.

ANEXO I

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Subdirección General de Cooperación Multilateral y Horizontal.
Agencia Española de Cooperación Internacional. Nivel: 28. Com-
plemento específico: 11.338,80. Localidad: Madrid. Adscrip-
ción: AE. Grupo: A. Perfil: Responsable del seguimiento de la
política de cooperación al desarrollo de la Unión Europea. Coor-
dinación del trabajo de las distintas áreas y servicios que componen
la Subdirección General. Coordinación con las otras Unidades de
la AECI en la preparación de las Comisiones Mixtas de Coope-
ración. Actuación en asuntos concretos que no caen dentro de
la competencia de las otras Unidades de la Subdirección General.
Cualquier otra función que le sea delegada por el Subdirector
General. Conocimientos de inglés y francés.
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